
administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
advertido error en el anuncio publicado el día 9 de mayo de 2012, en el Boletín Oficial de

la Provincia nº 52, relativo a la aprobación definitiva por falta de reclamaciones de la modifi-
cación de la ordenanza Fiscal nº 3 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tra-
tamiento y depuración de aguas residuales y mantenimiento del alcantarillado, donde pone 45
€/m3 debe poner 0,45 €/m3; donde pone 0,50 m3 debe poner 0,50 €/m3.

Ágreda, 3 de julio de 2012.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1661
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